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INFORME SECRETARIAL. Hoy 16 de enero de 2025, al Despacho de la señora Juez 
el presente proceso ordinario, informado que el apoderado judicial de la parte 
demandante presentó solicitud de desistimiento de la demanda. De igual forma, se 
advierte que COLFONDOS S.A. elevó solicitud de terminación del proceso 
aduciendo que el actor se encuentra efectivamente trasladado a COLPENSIONES. 
Sírvase proveer.   
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En vista del informe secretarial, procede el Despacho a pronunciarse sobre la 
petición formulada por el apoderado de la parte actora, mediante la cual presentó 
desistimiento de la demanda. 

En lo concerniente al desistimiento, el articulo 314 del Código General del 
Proceso, aplicable por remisión analógica del articulo 145 del Código de 
Procedimiento Laboral dispone:  

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. (…) 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia. 

(…)” 

A su turno, el artículo 316 del mismo estatuto en su numeral 4 establece que:  

“4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en 
costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 
demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 
aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 
desistimiento sin condena en costas y expensas”. 

 
De acuerdo a lo anterior, teniendo en cuenta que la solicitud presentada no 

viene coadyuvada por el extremo pasivo, pues si bien COLFONDOS S.A. solicitó la 
terminación del proceso, no se observa del plenario un pronunciamiento efectuado 
por COLPENSIONES, en ese sentido, se procederá a correr traslado a la parte 
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demandada de la solicitud de desistimiento y exoneración de condena en costas 
presentada por la parte demandante, a efectos que se pronuncie al respecto.  

 
R E S U E L V E : 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de tres (3) 
días de la solicitud de desistimiento y exoneración de condena en costas incoada 
por la parte demandante, a efectos que se pronuncie al respecto, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
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